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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del Juez la presente actuación, 

con sendos memoriales aportados. Sírvase proveer. Palmira, 13 de noviembre 

de 2020. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1124 

 

Palmira, Valle, noviembre  trece (13) de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa  memorial 

aportado por la apoderada judicial del extremo activo, a través del cual aduce 

desconocer donde se encuentran los registros civiles de nacimiento de los 

herederos de la demandada, así mismo enuncia la dirección para notificación 

del señor BUENAVENTURA SAAVEDRA ARCINIEGAS, y solicita se oficie a 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin que se sirva expedir los 

registros civiles requeridos por el Despacho. 

 

A su turno, la señora ADRIANA MOLINA SAAVEDRA, mediante escrito 

aportado al correo electrónico del Juzgado, manifiesta actuar en condición de 

heredera de la señora RITA PATRICIA SAAVEDRA ARCINIEGAS, extinta hija 

de la demandada en la presente actuación y solicita se le notifique la demanda. 

En apoyo de sus afirmaciones, aporta registros civiles que permiten acreditar  

lo dicho, pedimento que se torna acertado, por lo que esta oficina judicial le 

notificará del asunto por conducta concluyente.  

 

Así las cosas, se requerirá a la notificada ADRIANA MOLINA SAAVEDRA, 

para que en el término de 10 días, se sirva informar si tiene el conocimiento 

de la existencia de otros herederos determinados para ser citados, una vez 

agotado lo anterior se emplazará a quienes no comparezcan designándoles 

curador ad litem, conforme el numeral primero del artículo 61 del C.G.P., para 

tal efecto se suspenderá la actuación hasta que se surtan las citadas 

notificaciones. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- TENER notificada por conducta concluyente del auto admisorio 

de la demanda a la señora ADRIANA MOLINA SAAVEDRA, a partir de la 

notificación de este proveído. Sin embargo, los términos para el traslado se 

sujetaran a lo dispuesto en el artículo 91 inciso 2 de la norma adjetiva civil.  

 
SEGUNDO.- SUSPENDER el presente proceso, por las razones anotadas en 

precedencia.  
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TERCERO.- REQUERIR a la señora ADRIANA MOLINA SAAVEDRA, en 

calidad de heredera de RITA PATRICIA SAAVEDRA ARCINIEGAS, quien a 

su vez era hija de la demandada, para que se sirva informar sobre si tiene 

conocimiento respecto de otros herederos determinados de la demandada 

fallecida EDITH ARCINIEGAS DE SAAVEDRA, proporcionando sus nombres, 

direcciones físicas y/o electrónicas si las conoce, los cuales deberán ser 

citados al proceso por el extremo activo, conforme los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., designando curador ad litem a quienes no sea posible notificar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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